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Garantías: El CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del SERVICIO GEOLÓGICO COLOMBIANO, con NIT. 899.999.294-8, cualquiera de las siguientes garantías, de conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.2. del Decreto 1082 de 2015: 1. Contrato de seguro contenido en una póliza. 2. Patrimonio autónomo 3. Garantía Bancaria. La garantía constituida deberá amparar el contrato desde la fecha de su suscripción y requerirá ser aprobada por el SGC.

La garantía debe amparar los perjuicios que se deriven del incumplimiento de las obligaciones legales o contractuales del contratista.


	MARQUE CON UNA X
	MODALIDAD
	PORCENTAJE
	VIGENCIA DE AMPAROS

	X
	Cumplimiento del Contrato
	20
	En cuantía igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, por un término de ejecución del contrato (De acuerdo al lote) y un (04) cuatro meses más en todo caso hasta la liquidación del contrato. 

	X
	Calidad y correcto funcionamiento de los bienes
	20
	En cuantía igual al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo (De acuerdo al lote) y un (1) año más.

	x
	Calidad del Servicio prestado
	20
	Por una suma equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo del mismo (De acuerdo al lote) y un (1) año más

	x
	Pago de Salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales
	05
	Por una suma equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, con una vigencia igual al plazo de ejecución del mismo (De acuerdo al lote) y tres (3) años más, contados a partir de la fecha de suscripción del contrato.

	x
	RCE

	x
	Por la suma de 200 SMMLV, teniendo en cuenta lo señalado en el Artículo 2.2.1.2.3.1.17. numeral 1 del Decreto 1082 de 2015. con una vigencia igual al plazo de ejecución del contrato. (De acuerdo al lote)
					
				
			
		
	 



Para efectos del plazo de los amparos se tendrán en cuenta los plazos de ejecución establecidos para cada Lote así: 


· PLAZO LOTE 1- ESTANTERÍAS SEMI INDUSTRIALES TIPO SEMIPESADO (SG): El plazo de ejecución será de TRES (3) meses, contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato. 


· PLAZO LOTE 2- ESTANTES METÁLICOS MÓVILES PARA EL ALMACENAMIENTO DE LAS CAJAS PLÁSTICAS ESTÁNDAR (DGI): El plazo de ejecución será de CINCO (5) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, sin sobrepasar el 15 de diciembre del 2026. 


· PLAZO LOTE 3- ESTANTERÍA INDUSTRIAL Y MOBILIARIO (GEOAMENAZAS y DRM):El plazo de ejecución será de DOS (2) meses contados a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución.  
Nota 1: En caso que un solo proponente resulte adjudicatario deberá tomar expedir la póliza por el valor total de los tres lotes y por el plazo mayo.

Nota 2: Las vigencias de todos los amparos deberán ajustarse a las fechas del Acta de Inicio del contrato (en el caso en que aplique). Así mismo, los valores asegurados y las vigencias deberán ajustarse si llegaren a suscribirse actas de suspensión.

Nota 3: En cualquier evento en que se modifique el contrato deberán modificarse las correspondientes garantías.
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